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Exp. P.A. SUM. 007-2019 / A/SUM-022339/2019 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado INACTIVACION VIRAL DEL PLASMA HUMANO (PA SUM 007-2019) 
(A/SUM-022339/2019), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.312.003,00 
euros (IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes. Entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión descritas en el 
artículo 2 del Decreto 44/1988, tiene como actividad fundamental Responsabilizarse del 
intercambio de plasma que se realice entre los bancos de sangre y la industria 
fraccionadora. 

El objeto de este concurso es la inactivación de 35.000 unidades anuales de plasma 
obtenido en el fraccionamiento de la sangre total o por plasmaféresis. 

El Centro de Transfusión hará entrega de dicho plasma para su inactivacion y recibirá el 
plasma etiquetado e incluído en el stock del CTCM en la aplicación Progesa.  Este plasma 
inactivado es de uso clínico y está destinado a la transfusión de pacientes que lo requieran, 
según determina el R.D. 1088/2005 de 20 de septiembre de 2005.  

Las características de los equipos descritas en el pliego de características técnicas adjunto, 
se han definido de acuerdo con lo establecido en el artículo 99.1 LCSP abriendo la 
posibilidad a la presentación distintas soluciones técnicas alternativas. De esta manera el 
equipamiento adicional para la preparación de los concentrados plaquetarios inactivados, 
y su mantenimiento será por cuenta del adjudicatario, o cedido gratuitamente por el mismo 
en concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, así mismo el adjudicatario 
facilitará el personal técnico necesario para la inactivación con su sistema ofertado. O el 
servicio será realizado en las instalaciones del proveedor habilitadas para ello. 

 

PROCEDIMIENTO 

El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en la 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª ”Procedimiento abierto” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017. 
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CRITERIOS DE SOLVENCIA 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en 
los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: a) Volumen anual de negocios, o bien volumen 
anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 
de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
 
Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá 
ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año. 
 
El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito.  
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: a) Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea 
necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes 
efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 
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Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los 
cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo 
se presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose 
suficiente un certificado por año. 
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: Si, se deberá especificar en la oferta los nombres y la cualificación 
profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Este compromiso se 
integrará en el contrato y tendrá el carácter de obligación contractual esencial. 

 
Clasificación del contratista 
Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones de calefacción y aire 
acondicionado. 
Grupo/s:  Subgrupo/s:  Categoría/s:  Categoría/s R.D. 1098/2001: 
   N  1      C 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas para la Inactivación de 
Plasma en los últimos años. 

El valor estimado de este suministro será de 2.927.610,00  euros, por un periodo de 60 
meses.  

Será financiado con cargo a la partida 27002 “MATERIAL DE LABORATORIO” del 
programa 312 A por un importe de 1.312.003,00  € incluido un 21% de I.V.A. para dos 
años. 

 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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